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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS CONTRATACIÒN DE CUANTÌA 
INFERIOR A 20 SMMLV, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

REGIMEN ESPECIAL FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO

PROCESO No. 4143.040.26.007-2026

De conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13 y 
siguientes y las disposiciones del Consejo Directivo Institucional contenidas en el Manual 
interno de Contratación y de acuerdo al plan Anual de Adquisiciones de la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo, se procede a realizar los estudios previos para contratar
los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de quince (15) equipos de aires 
acondicionados y reparación de (1) un aire acondicionado LG 24.000 B.T.U. de la institución 
educativa ALFONSO LOPEZ PUMAREJO

1. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 
CUANTÌA INFERIOR A 20 SMMLV, PARA LA AQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS EN 
LA INSTITUCIÒN EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO.

    FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.
La presente contratación, tiene como fundamento jurídico lo reglamentado por el Decreto 1075 
del año 2015, por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 11, 12, 13 y 14 de la ley 
715 del año 2001, el cual establece en su artículo 2.3.1.6.3.17 que los Rectores como 
administradores de los Fondos de Servicios Educativos, junto con el Consejo Directivo, 
tendrán además facultad para reglamentar los procedimientos, formalidades y garantías, 
cuando no deban observarse las normas de la contratación estatal.

con recursos del Fondo de Servicios Educativos, debe realizarse con estricta sujeción a lo 
dispuesto en el estatuto contractual de la administración pública, cuando supere la cuantía de 
veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la cuantía es inferior a los veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los procedimientos 
establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, y en todo caso siguiendo los principios de 
transparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de catorce (14) equipos de aires acondicionados y 
reparación de (1) un aire acondicionado LG 24.000 B.T.U. de la institución educativa ALFONSO LOPEZ
PUMAREJO

Mantenimientos preventivos de los aires acondicionado consiste en inspeccionar, limpiar y 
ajustar sus componentes de forma periódica para prevenir averías, prolongar su vida útil y 
asegurar un funcionamiento eficiente y seguro.
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La Institución Educativa ALFONSO LOPEZ PUMAREJO del distrito de Santiago de Cali, debe 
buscar resaltar y mejorar la calidad en la educación, con esta contratación se busca prestar el 
apoyo profesional  indispensable para su normal funcionamiento ejerciendo lo reglamentado 
en el Decreto 1075 de 2015 y la Ley 715 de 2001. Le corresponde a la Rectoría de la Institución 
realizar las gestiones y acciones necesarias con el fin de satisfacer las necesidades requeridas 
y cumplir con las responsabilidades asignadas de conformidad a lo estipulado en decreto 1075 
de 2015, que en su artículo 2.3.1.6.3.6, entre algunos numerales dispone lo siguiente: 
contratar una persona natural o jurídica que cumpla con todos los requisitos necesarios para 
a prestar de mantenimiento.

"Teniendo en cuenta que el objeto a contratar se encuentra sujeto a la necesidad del servicio 
del organismo, entendiéndose que su duración es por el tiempo limitado e indispensable para 
ejecutar las obligaciones contractuales. El futuro contratista estará sujeto a la coordinación de 
sus actividades y a las instrucciones que sobre el particular le imparta el supervisor, 
conservando en todo caso plena autonomía para la ejecución eficiente del contrato. En este 
contexto se entiende que no existe subordinación, ni relación laboral o dependencia alguna 
frente al Distrito Especial de Santiago de Cali."

En cumplimiento de la misión institucional y apoyo, la Institución Educativa ALFONSO LOPEZ
PUMAREJO, requiere para su normal funcionamiento atender las necesidades de la misma, 
por lo anterior es necesario contratar EL SERVICIO TÉCNICO DE: MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 16 AIRES ACONDICIONADOS DE LAS SEDES   
CENTRAL, DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO

La Institución Educativa ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, no cuenta con el personal que le 
permita satisfacer la necesidad, razón por la cual se hace necesario contratar los servicios de 
una persona natural que se encargue de ejecutar las actividades descritas en la definición 
técnica. 

3. DEFINICIÒN TÈCNICA:

DEFINICIÒN TÈCNICA:
Las actividades a desempeñar por parte de la persona jurídica o natural que sea contratada 
por la Institución serán las siguientes:

Las tareas clave incluyen la limpieza de filtros, bobinas y drenajes, la revisión de niveles de 
refrigerante y correas, y la verificación de conexiones eléctricas y termostatos.
Componentes y tareas a revisar:

ALCANCE TÉCNICO DEL OBJETO
Los beneficios clave del mantenimiento en entornos escolares incluyen:

Calidad del Aire Interior: Limpiar filtros y bobinas previene la acumulación de polvo, 
polen y virus, evitando enfermedades respiratorias como asma o neumonía.
Eficiencia Energética y Costos: Un equipo limpio consume menos energía y evita 
averías mayores, ayudando a la planificación presupuestaria de la institución 
educativa.
Confort para el Aprendizaje: Un ambiente con la temperatura adecuada mejora el 
rendimiento educativo.
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Seguridad y Funcionamiento: Se revisan componentes eléctricos y soportes, 
previniendo accidentes y asegurando el funcionamiento continuo del sistema.
Vida Útil: Prolonga la duración de los equipos, evitando reemplazos prematuros

3.1. ACTIVIDADES A EJECUTAR
En desarrollo del objeto contractual, el contratista deberá ejecutar, entre otras, las siguientes 
actividades:

EQUIPO CANTIDAD REFRIGERANTE SEDE
Aire acondicionados de 
12.000 B.T.U

5 si PRINCIPAL

Aires acondicionados 5 
Ton

2 si PRINCIPAL

Aire acondicionados de 
12.000 B.T.U

2 si RAFAEL POMBO

Aires acondicionados 5 
Ton

1 si RAFAEL POMBO

Aires acondicionados de 
24.000 B.T.U

2 si FARALLONES

Aires acondicionados de 
24.000 B.T.U

3 si PURIFICACION

Aire Acondicionado LG 
24.000 B.T.U.

1 Si y Reparación y 
Adecuación instalación 
eléctrica

PURIFICACION

total 16

4. CONDICIONES CONTRACTUALES

4.1 SUPERVISION:
La supervisión del contrato estará a cargo de BETTY RODRIGUEZ CHAVEZ, quien se 
desempeña como rector de la Institución ALFONSO LOPEZ PUMAREJO
    

4.2 PLAZO DE EJECUCIÒN:
Plazo de compra / servicio: a partir de la fecha del Acta de inicio y el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 21 de mayo de 2026

4.3 Lugar de Ejecución: SEDES   DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ 
PUMAREJO    

4.4 VALOR Y FORMA DE PAGO: 
SE CANCELARÁ EN UNA SOLA CUOTA, POR VALOR DE ($ 6.212.990.00), SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE, PREVIA
PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS 
DE TODOS LOS COMPROBANTES Y SOPORTE NECESARIOS PARA SUSTENTAR LOS 
SUMINISTROS ENTREGADOS A SATISFACCIÓN POR PARTE DEL SUPERVISOR Y /O 
TESORERÍA O QUIEN HAGA SUS VECES EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

5. IDENTIFICACIÒN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 
De conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13 y 
siguientes y las disposiciones del Manual de Contratación interno y de acuerdo al plan Anual 
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de adquisiciones de de la Institución Educativa ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO, de Cali, se 
procede a realizar los estudios previos para contratar.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en-
comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios 

.

6. SOPORTE TÈCNICO Y ECONÒMICO DEL CONTRATO:

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP)
Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) No. 000015
Código Presupuestal: 2.1.2.02.02.008.06
Rubro: servicio de mantenimiento Fuente: 211 312 SGP
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2026

7. ANÀLISIS DE RIESGOS DE LA CONTRATACION: 

La Institución Educativa ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO, estima que no existe ningún riesgo 
ya que el servicio no implica un producto que esté sujeto a variaciones en los precios del 
mercado, que alteren el equilibrio económico del contrato, sino que depende única y 
exclusivamente del profesionalismo con que el contratista desarrolle el objeto del contrato. 

8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR 
LOS PERJUICIOS.  
Para el efecto, los perjuicios que se deriven de esta contratación podrían decirse que son 
relativos, pues ello depende en grado sumo de quien se contrate.

9. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA CONTRATACION:
La modalidad de selección es la contratación directa, la cual se fundamenta en el literal h, 
numeral 4, articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 
2015, que permite contratar servicios profesionales o de apoyo a la gestión en forma directa 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que 
se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas.

Dado en el Distro Especial de Santiago de Cali, Valle de Cauca, a los siete (07) días del 
mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026).

Atentamente;

BETTY RODRIGUEZ
CHAVEZ RECTORA

Proyecto/elaboro: Juliana Dávila Yolanda Ramírez -
abogada Reviso: Betty Rodríguez Chávez Rectora
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INVITACIÓN PÚBLICA REGIMEN ESPECIAL FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS
PARA PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIÓN DECRETO 1075/2015

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO

PROCESO No. 4143.040.26.007-2026

En cumplimiento del régimen especial aplicable a los Fondos de Servicios Educativos FSE, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la Institución Educativa Oficial 
Alfonso López Pumarejo, así como en observancia de los principios de la función administrativa 
y de la contratación estatal consagrados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
1082 de 2015, la Rectoría se permite adelantar el presente proceso de selección bajo la 
modalidad de mínima cuantía.

En este sentido, se convoca a las personas naturales o jurídicas que cumplan con los requisitos 
de idoneidad, experiencia y capacidad técnica, jurídica y financiera, a presentar sus propuestas 
para la prestación de servicios - mantenimiento preventivo y correctivo de quince (15) equipos de 
aires acondicionados y reparación de (1) un aire acondicionado LG 24.000 B.T.U. de la institución 
educativa ALFONSO LOPEZ PUMAREJO.

La presente Invitación Pública tiene como finalidad garantizar la transparencia, la selección 
objetiva y la pluralidad de oferentes, asegurando la escogencia de la propuesta más favorable 
para la Institución, en armonía con el Proyecto Educativo Institucional PEI, el Plan Operativo 
Anual de Inversiones (POAI) y el Plan Anual de Caja (PAC), contribuyendo al fortalecimiento de 
la gestión escolar y a la adecuada administración de los recursos públicos.

RECOMENDACIONES A LOS PROPONENTES

Antes de la elaboración y presentación de la propuesta, se recomienda a los 
interesados leer detenidamente la presente Invitación Pública en su integridad, con el 
fin de evitar errores, omisiones o inconsistencias que puedan afectar la evaluación o 
dar lugar al rechazo de la propuesta.

En tal sentido, se formulan las siguientes recomendaciones:

1) Los proponentes deberán estudiar de manera integral y detallada la totalidad de 
la información contenida en la presente Invitación Pública, incluyendo estudios 
previos, anexos, cronograma y demás documentos del proceso, con el fin de 
comprender adecuadamente el alcance del objeto contractual, las obligaciones, 
los costos asociados y el plazo de ejecución.

2) Se recomienda analizar cuidadosamente todas las condiciones técnicas, 
jurídicas, financieras, económicas y de experiencia exigidas, así como las 
circunstancias particulares de ejecución del contrato, las cuales inciden 
directamente en la estructuración de la propuesta.

3) Previo a la presentación de la propuesta, el proponente deberá verificar que se 
haya incluido la totalidad de los documentos exigidos en la presente Invitación 
Pública, conforme a los requisitos habilitantes establecidos.
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4) El proponente deberá asegurarse de que todos los documentos aportados se 
encuentren debidamente firmados, vigentes, actualizados y en plena 
concordancia con los requisitos establecidos en el proceso.

5) No se admitirán modificaciones a los formatos establecidos en la Invitación 
Pública, por lo cual el proponente deberá utilizarlos sin alteraciones en su 
estructura, contenido o diseño.

6) La propuesta deberá ser presentada de manera organizada, siguiendo 
estrictamente el orden señalado en la Invitación Pública, debidamente foliada y 
con identificación clara de sus anexos.

7) La propuesta deberá ser suscrita por la persona natural proponente o por el 
representante legal de la persona jurídica, según corresponda, y presentada 
dentro del término, fecha, hora y lugar establecidos en el cronograma del 
proceso contractual.

8) En cumplimiento del deber de diligencia y cuidado, el proponente es responsable 
de conocer en forma suficiente las condiciones de ejecución del contrato, 
incluyendo todos los aspectos de tiempo, modo y lugar, por lo cual deberá 
resolver previamente a la presentación de la propuesta cualquier inquietud o 
duda que pueda surgir.

9) En aplicación de los principios de buena fe y lealtad procesal, el proponente 
deberá informar oportunamente a la Institución Educativa cualquier error, 
inconsistencia o imprecisión que identifique en los documentos del proceso, 
antes de la fecha de cierre.

10)Se recomienda al proponente si va a radicar presencial en físico prever su 
llegada con suficiente antelación al horario de cierre del proceso y así mismo si 
va a enviar su propuesta a través del correo electrónico verificar que el correo si 
salga de su bandeja de salida, con el fin de garantizar la correcta radicación de 
la propuesta según directrices de la invitación.

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO
La Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, en ejercicio de la autonomía administrativa y 
contractual conferida por el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y su 
Manual de Contratación institucional, convoca a los interesados en participar en el proceso de 
selección mediante Invitación Pública No. 4143.040.26.007-2026, con el fin de seleccionar la 
propuesta más favorable para la entidad, conforme a criterios objetivos de evaluación que 
permitan verificar la idoneidad, experiencia y capacidad técnica, jurídica y financiera de los 
oferentes, en concordancia con las necesidades definidas por la Institución Educativa Oficial 
Alfonso López Pumarejo para la adecuada ejecución del objeto contractual.

1.2. OBJETO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA

Selección objetiva de la mejor propuesta para la contratación de la prestación de servicios la 
prestación de servicios - mantenimiento preventivo y correctivo de catorce (14) equipos de aires 
acondicionados y reparación de (1) un aire acondicionado LG 24.000 B.T.U. de la institución educativa 
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, de la Institución Educativa Oficial Alfonso López Pumarejo, con 
el fin de asegurar su correcto funcionamiento, prolongar su vida útil, optimizar el consumo de 
energía y garantizar la calidad del aire interior. Se busca prevenir averías, evitar fugas de agua 
y eliminar bacterias, ácaros y polvo acumulado en filtros y bobinas, Se recomienda realizar 
mantenimiento al menos una vez al año, idealmente antes de las temporadas de mayor uso en 
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las áreas académicas y administrativas 

1.3. ENTIDAD CONTRATANTE (FSE INSTITUCIÓN EDUCATIVA)

Organismo solicitante: Institución Educativa Oficial ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO, 
establecimiento educativo estatal del orden distrital, adscrito a la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Santiago de Cali. Dependencia solicitante: Rectoría.

1.4. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente proceso se adelanta bajo el régimen especial aplicable a los Fondos de Servicios 
Educativos, de conformidad con:

Artículo 13 de la Ley 715 de 2001
Decreto 1075 de 2015
Manual de Contratación de la Institución Educativa
Principios de transparencia, economía, publicidad, responsabilidad y selección objetiva.

1.4. MODALIDAD DE SELECCIÓN (INVITACIÓN PÚBLICA RÉGIMEN ESPECIAL)

La presente contratación se adelantará mediante la modalidad de Invitación Pública, en el 
marco del régimen especial aplicable a los Fondos de Servicios Educativos FSE, de 
conformidad con la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Manual de Contratación de 
la Institución Educativa Oficial Alfonso López Pumarejo.

Esta modalidad se adopta en ejercicio de la autonomía administrativa y contractual de la 
Institución Educativa, garantizando la aplicación de los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva, permitiendo la libre concurrencia de oferentes y la 
escogencia de la propuesta más favorable para la entidad, conforme a las necesidades del 
servicio a contratar.

1.5. CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA HORA CANAL / MEDIO 

Certificado De
Disponibilidad

06/05/2026 10:00 a. m. Pagaduría INSTITUCION EDUCATIVA

Estudios Previos 07/05/2026 10:00 a. m. Pagaduría INSTITUCION EDUCATIVA

Publicación de la Invitación 
publica

12/05/2026 10:00 a. m Pagina web
:

https://ielopezp.edu.co/home/contratacion/

Término para presentación 
de observaciones a la 
invitación

12/05/2026 12:00 m Pagaduría INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ALFONSO
LOPEZ PUMAREJO, sede administrativa o al
correo a.alp.juliana.davila@cali.edu.co

Respuesta a 
observaciones, verificación 
de subsanaciones y 
decisión final

12/05/2026 2:00 p.m. Pagaduría INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ALFONSO
LOPEZ PUMAREJO sede administrativa o al
correo a.alp.juliana.davila@cali.edu.co

Plazo para Presentar
Propuestas

13/05/2026 2:00 p.m. Pagaduría INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ALFONSO
LOPEZ PUMAREJO sede administrativa o al
correo a.alp.juliana.davila@cali.edu.co
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Verificación De Los 
Requisitos Habilitantes De 
Las Propuestas Y 
Comunicación De
Aceptación De La Oferta

13/05/2026 2:00 p.m. Pagaduría INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO

Firma Contrato 14/05/2026 3:00 p.m. Pagaduría INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO

1.5.1. Modificación Del Cronograma
La Institución Educativa podrá modificar las fechas y horas previstas en el cronograma del 
proceso cuando las necesidades del trámite, la garantía del debido proceso o la adecuada 
conducción del proceso contractual así lo requieran.

Toda modificación al cronograma será informada oportunamente a través de los mismos medios 
dispuestos para la publicidad del proceso.

1.5.2. Adendas
Cualquier modificación, aclaración o ajuste a las condiciones contenidas en la presente 
invitación pública se realizará mediante adenda expedida por la Institución Educativa, la cual 
hará parte integral del proceso y será divulgada por los mismos medios utilizados para la 
publicación de la invitación.

Las adendas deberán ser observadas integralmente por los oferentes para la estructuración y 
presentación de sus propuestas.

1.5.3. Interpretación de la invitación

Las disposiciones contenidas en la presente invitación pública deberán interpretarse de manera 
integral, sistemática y armónica con los estudios previos, el Manual de Contratación 
institucional, los principios que rigen la función administrativa y las disposiciones aplicables al 
régimen especial de contratación de los Fondos de Servicios Educativos.

En caso de duda interpretativa, prevalecerá aquella interpretación que garantice la 
transparencia del proceso, la selección objetiva, la satisfacción de la necesidad institucional y 
la protección del interés público.

1.6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO

El presupuesto oficial estimado para el presente proceso es la suma de ($ 6.212.990.00), SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE, respaldado 
con Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

1.7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP)
Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) No. 000015
Código Presupuestal: 2.1.2.02.02.008.06
Rubro: servicio de mantenimiento Fuente: 211 312 SGP
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2026

1.8 LUGAR FÍSICO Y ELECTRÓNICO DEL PROCESO

Esta invitación estará publicada desde el día 12 de mayo de 2026, a las 10:00 a.m., 
en la página web de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO 
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https://ielopezp.edu.co/home/contratacion/ y las propuestas que llegaren a presentarse 
como consecuencia de la misma se recibirán en la VENTANILLA ÚNICA Y/U 
OFICINA DE CORRESPONDENCIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO, ubicada en la 
DIRECCIÓN: CLL 72 N° 7T 11 B/ ALFONSO LOPEZ , Santiago de Cali Valle del Cauca
o al correo electrónico: a.alp.juliana.davila@cali.edu.co, hasta el día 13 de mayo de 2026
a las 10:00 a.m., en cumplimiento del cronograma del proceso.

1.9. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROCESO

Rectoría

2. PRINCIPIOS APLICABLES AL PROCESO

El presente proceso contractual se desarrollará con observancia de los principios de 
transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva, publicidad, planeación, buena fe, 
eficiencia y prevalencia del interés general, de conformidad con el Manual de Contratación 
institucional y con las reglas que orientan la administración de recursos públicos a través del 
Fondo de Servicios Educativos.

En virtud de estos principios, la Institución Educativa garantizará que la actuación precontractual 
se adelante bajo criterios de objetividad, trazabilidad, publicidad suficiente, pluralidad de 
oferentes y selección de la propuesta más favorable para la satisfacción de la necesidad 
institucional.

3. DEFINICIONES
Para efectos de interpretación, aplicación y desarrollo del presente proceso de selección, los 
términos que se relacionan a continuación tendrán el alcance que se define en el presente 
numeral, sin perjuicio de su interpretación armónica con los estudios previos, el Manual de 
Contratación institucional y las disposiciones legales aplicables.

3.1. FSE FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS
Los Fondos de Servicios Educativos son cuentas contables con control presupuestal de carácter 
público administrada por la Institución Educativa, creadas como un mecanismo de gestión 
presupuestal y ejecución de recursos para la adecuada administración de sus ingresos y para 
atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de personal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y las demás disposiciones que 
regulan su administración, ejecución y control.

3.2. CONTRATO
Se denomina contrato a todo acto jurídico o acuerdo de voluntades conmutativo que sea 
generador de obligaciones, ya sea típico o atípico, que celebren las instituciones educativas de 
carácter oficial con cargo a los recursos administrados en los Fondos de Servicios Educativos. 
En la categoría de contrato también se encuentran inmersas las órdenes de compra o de 
servicio.

3.3. CRITERIOS DE SELECCIÓN
Son factores, definidos en la etapa de planeación del proceso de contratación, que permiten 
comparar las ofertas y seleccionar la más favorable. Estos criterios deben ser proporcionales y 
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adecuados según la naturaleza, cuantía y complejidad del objeto contractual. Estos pueden 
consistir, por ejemplo, en la evaluación del precio, el personal ofrecido, la calidad del bien o 
servicio, entre otros.

3.4. MECANISMOS SANCIONATORIOS
Son estipulaciones contractuales en las que las partes convienen que, en caso de 
incumplimiento o de retardo por uno de los contratantes, este quedará obligado a efectuar 
determinada prestación. En virtud de la autonomía de las partes (artículo 1602 del Código Civil), 
las instituciones educativas oficiales pueden pactar la imposición de multas y/o la inclusión de 
una cláusula penal como mecanismos sancionatorios. Sin embargo, debido a que en el régimen 
especial las partes actúan en igualdad de condiciones, para hacer efectivos los mecanismos 
sancionatorios, se debe acudir ante el juez competente. En este régimen no es viable pactar en 
los contratos las cláusulas excepcionales contempladas en la Ley 80 de 1993.

3.5. INVITACIÓN PÚBLICA
Actuación administrativa de carácter precontractual mediante la cual la Institución Educativa 
convoca públicamente a los interesados para que presenten propuestas orientadas a satisfacer 
una necesidad institucional previamente identificada y justificada, bajo reglas objetivas, 
condiciones previamente definidas y criterios de selección transparentes, en observancia del 
Manual de Contratación institucional y de los principios que rigen la gestión contractual con 
recursos del Fondo de Servicios Educativos.

3.6. OFERENTE
Persona natural o jurídica que, cumpliendo las condiciones establecidas en la presente 
invitación pública, presenta formalmente una propuesta para participar en el proceso de 
selección, con el propósito de ser evaluada por la Institución Educativa y eventualmente 
seleccionada para la celebración del contrato correspondiente.

3.7. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Documento suscrito por el proponente mediante el cual manifiesta formalmente su interés en 
participar en el proceso, acredita su voluntad de presentar propuesta, declara conocer y aceptar 
integralmente las condiciones de la invitación pública, certifica la veracidad de la información 
aportada y se obliga al cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas y económicas del 
proceso. La no suscripción de este documento podrá dar lugar al rechazo de la propuesta 
cuando comprometa la validez de la manifestación de voluntad del proponente, el proponente 
presenta el valor económico total ofertado para la ejecución integral del objeto contractual, 
conforme a las condiciones técnicas y económicas definidas en la presente invitación pública.

La propuesta económica deberá presentarse en pesos colombianos, por valor total, sin 
enmendaduras, condicionamientos ni modificaciones, y deberá comprender la totalidad de 
costos directos e indirectos asociados a la ejecución contractual. Este documento constituye 
elemento esencial de la propuesta y no será subsanable.

3.8. PROPUESTA HÁBIL
Propuesta presentada oportunamente por un oferente que acredita el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación pública y, en consecuencia, se 
encuentra habilitada para continuar en la etapa de evaluación de los factores de ponderación y 
selección.
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3.9. REQUISITO HABILITANTE
Condición mínima de carácter jurídico, técnico, financiero o de experiencia que debe acreditar 
el oferente para ser considerado apto dentro del proceso de selección. Su verificación no otorga 
puntaje, pero su incumplimiento impide la habilitación de la propuesta y, en consecuencia, su 
continuación en el proceso.

3.10. PROPUESTA ECONÓMICA
Propuesta de contenido económico presentada por el oferente, en la cual se expresa el valor 
total ofertado para la ejecución integral del objeto contractual, de conformidad con las 
condiciones técnicas, financieras y de ejecución definidas en la presente invitación pública.

3.11. SUBSANACIÓN
Facultad otorgada al oferente para aclarar, completar o aportar documentos de carácter formal 
requeridos por la Institución Educativa durante la etapa de verificación, siempre que ello no 
implique la mejora, modificación o sustitución de la propuesta presentada, ni la acreditación 
extemporánea de condiciones sustanciales exigidas al momento del cierre del proceso.

3.12. SUPERVISOR
Servidor público o contratista designado formalmente por la Institución Educativa para ejercer 
el seguimiento técnico, administrativo, financiero y documental a la ejecución del contrato, 
verificando el cumplimiento del objeto contratado, las obligaciones pactadas y las condiciones 
de ejecución, en observancia del Manual de Contratación institucional.

4. FUNDAMENTO JURÍDICO Y NORMATIVO

El presente proceso de selección se adelanta en el marco del régimen especial aplicable a los 
Fondos de Servicios Educativos FSE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1075 de 2015 y el Manual de Contratación de la Institución Educativa Oficial Alfonso 
López Pumarejo.

Así mismo, se desarrolla en observancia de los principios de la función administrativa 
consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y de los principios de la 
contratación estatal previstos en la Ley 80 de 1993, especialmente los de transparencia, 
economía, responsabilidad y selección objetiva.

De igual forma, se atienden las disposiciones contenidas en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015, en lo que resulte aplicable al régimen especial, así como las normas del sector 
educativo contenidas en el Decreto 1075 de 2015.

El presente proceso se estructura bajo la modalidad de Invitación Pública dentro del régimen 
especial de contratación de los Fondos de Servicios Educativos, y se desarrolla en cumplimiento 
de las restricciones y medidas aplicables durante la vigencia de la Ley de Garantías Electorales, 
garantizando la transparencia, pluralidad de oferentes y la correcta gestión de los recursos 
públicos.

5. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

Las personas naturales o jurídicas, que se encuentren legalmente habilitados para contratar 
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con entidades estatales, que no se encuentren incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la Constitución y la ley, y que acrediten la idoneidad, capacidad 
jurídica, técnica y experiencia requerida en la presente Invitación Pública.

Los interesados deberán cumplir con los requisitos establecidos en el presente documento, 
presentar su propuesta dentro de los términos y condiciones señalados, y aceptar en su 
integridad las reglas del proceso de selección, el régimen jurídico aplicable y las condiciones 
contractuales establecidas por la Institución Educativa Oficial Alfonso López Pumarejo.

La participación en el presente proceso implica la aceptación total e incondicional de los 
términos de la Invitación Pública, así como el compromiso de suministrar información veraz, 
verificable y completa para efectos de evaluación.

Requisitos para presentar propuesta y/o para la contratación.

La Institución Educativa se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 
proponentes y de rechazar aquellas propuestas que no cumplan con las condiciones 
establecidas o que contengan información inexacta, inconsistente o que induzca a error.
Requisitos para presentar propuesta y/o para la contratación.
-Hoja de vida del DAFP personal natural o jurídica según corresponda.
-Fotocopia de cédula de ciudadanía Representante Legal o contratista
-Fotocopia del RUT actualizado.
-Planilla de Seguridad Social y/o certificación expedida por representante legal y/o revisor fiscal 
o certificación de cumplimiento aportes del sistema de seguridad social.
-Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio) no inferior a tres 
meses.   
-Antecedentes judiciales Representante Legal.
-Certificado de medidas correctivas
-Certificado inhabilidades por delitos sexuales
-Antecedentes Fiscales Persona jurídica y Representante Legal, o contratista
-Antecedentes disciplinarios Persona jurídica y Representante Legal o contratista
-Certificación bancaria
-Registro de deudores alimentarios morosos REDAM.
-Propuesta económica

6. DEBER DE REVISIÓN Y CONOCIMIENTO DEL PROCESO POR PARTE DEL 
OFERENTE

Será responsabilidad exclusiva de los interesados en participar en el presente proceso revisar, 
leer y analizar de manera completa, cuidadosa e integral el contenido de los estudios previos, 
la presente invitación pública, sus anexos, formatos, documentos complementarios y demás 
actuaciones que hagan parte del proceso de selección.

La presentación de la oferta implica el conocimiento, entendimiento y aceptación plena de las 
condiciones jurídicas, técnicas, financieras y procedimentales establecidas en los documentos 
del proceso, así como el reconocimiento de la obligación de atender integralmente sus 
requisitos, condiciones y exigencias.
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En consecuencia, la omisión en la revisión de la información publicada, la falta de lectura de los 
documentos del proceso, la interpretación incompleta de sus condiciones o el desconocimiento 
de las reglas aquí establecidas no constituirán justificación válida para alegar errores, solicitar 
modificaciones extemporáneas, excusar incumplimientos o desatender las condiciones de 
participación y ejecución definidas por la Institución Educativa.

7. DOCUMENTOS DEL PROCESO
Hacen parte integral de la presente invitación pública los siguientes documentos:

Estudios Previos del Proceso No. 4143.040.26.06-2026.
Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP.
Estudios previos.
Formato de hoja de vida de persona natural (DAFP), cuando aplique.
Formato de declaración de bienes y rentas (DAFP), cuando aplique.
Demás documentos habilitantes y actuaciones que se generen con ocasión del 
presente proceso.

Todos los anexos hacen parte integral del proceso contractual y deberán ser observados por 
los oferentes para la correcta estructuración y presentación de sus propuestas.

8. PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
La propuesta presentada por los interesados deberá contener, como mínimo, los siguientes 
componentes:

a) Propuesta económica, indicando el valor total de la propuesta.
b) Documentos habilitantes exigidos en la presente Invitación Pública.
c) Certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales vigentes.
d) Certificación de afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral, en los términos 

establecidos por la normatividad vigente.

La no presentación de alguno de los componentes exigidos dará lugar al rechazo de la 
propuesta, conforme a las reglas establecidas en la presente Invitación Pública.

9. RECEPCIÓN DE OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse por la totalidad del objeto contractual y podrán radicarse por 
uno de los siguientes medios o canales de comunicación:

a) Radicación física

Las propuestas deberán ser presentadas en la forma, lugar y dentro del plazo establecidos en 
la presente Invitación Pública en dos (2) sobres debidamente sellados y rotulados e 
identificados de la siguiente manera:

Un (1) sobre contentivo del original de la propuesta técnica, los documentos de 
idoneidad, experiencia, formación académica y demás requisitos habilitantes exigidos en la 
presente Invitación Pública, marcado como DOCUMENTOS HABILITANTES NOMBRES Y 
APELLIDOS DEL PROPONENTE.

Un (1) sobre contentivo del original de la propuesta económica, marcado como 
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PROPUESTA ECONÓMICA NOMBRES Y APELLIDOS DEL PROPONENTE.

b) Radicación electrónica

Al correo institucional: a.alp.juliana.davila@cali.edu.co

NOMBRES Y 

documentos de idoneidad, experiencia, formación académica y demás requisitos habilitantes 
exigidos en la presente Invitación Pública.

debidamente estructurada conforme a las condiciones establecidas en la Invitación Pública.

Los archivos deberán ser enviados dentro del término establecido, en un solo correo electrónico, 
y no se aceptarán envíos parciales, múltiples correos o remisiones por fuera del canal oficial 
definido por la Institución Educativa.

La fecha y hora de recepción serán las registradas en el servidor de correo institucional, las 
cuales se tendrán como únicas válidas para efectos del cierre del proceso.

10.ACEPTACIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

La Institución Educativa aceptará la presentación de documentos y propuestas remitidas por 
medios electrónicos, siempre que sean allegadas dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso, por el canal oficial dispuesto y en condiciones que permitan su lectura, 
verificación, integridad y conservación.

Los documentos remitidos por medios electrónicos producirán los mismos efectos que los 
presentados en medio físico, siempre que cumplan las condiciones exigidas en la presente 
invitación.

11.CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

De conformidad con el Manual de Contratación de la Institución Educativa Oficial Alfonso López 
Pumarejo y en aplicación de los principios de transparencia, economía, responsabilidad y 
selección objetiva, la selección del contratista se realizará mediante la evaluación de los 
factores técnicos y económicos definidos en la presente Invitación Pública, con el fin de 
determinar la propuesta más favorable para la entidad.

En consecuencia, la propuesta más favorable será aquella que, habiendo cumplido los 
requisitos habilitantes, obtenga el mayor puntaje en la evaluación de los factores técnicos y 
económicos establecidos en la presente Invitación Pública así:

Factores técnicos de evaluación Puntaje

Propuesta economía más baja 80 puntos

Cumplimiento con la total de requisitos habilitantes 10 puntos

Cumplimiento oportuno en el envió de la propuesta económica 10 puntos
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Total 100 puntos

12.JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE EVALUACIÓN

Los factores de evaluación establecidos por la Institución Educativa Oficial Alfonso López 
Pumarejo responden a criterios de objetividad, proporcionalidad y pertinencia técnica, 
orientados a garantizar la selección de la propuesta más favorable para la entidad, en el marco 
del régimen especial de los Fondos de Servicios Educativos.

La ponderación asignada a cada criterio se define en función de su incidencia directa en la 
adecuada ejecución del objeto contractual y en la satisfacción de la necesidad institucional.

La propuesta económica se evalúa como un factor de eficiencia en el uso de los recursos 
públicos, sin que su ponderación prevalezca sobre los criterios técnicos, dada la naturaleza 
especializada del servicio requerido.

En consecuencia, la estructura de ponderación definida obedece a criterios de razonabilidad, 
proporcionalidad y selección objetiva, garantizando la escogencia de la propuesta más 
favorable para la Institución Educativa.

12.1. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de presentarse empate en el puntaje total obtenido por dos o más propuestas 
habilitadas, la Institución Educativa aplicará los siguientes criterios de desempate, en su orden, 
hasta definir la propuesta más favorable:

1) Menor valor de la propuesta económica.
2) Cumplimiento con la total de requisitos habilitantes
3) Persistiendo el empate, se seleccionará la propuesta que primero haya sido radicada, 

conforme a fecha y hora de recepción.

Estos criterios se aplicarán en observancia del principio de selección objetiva y conforme a las 
reglas de transparencia previstas en el Manual de Contratación institucional.

13.CAUSALES DE RECHAZO DE PROPUESTAS

Serán causales de rechazo de la propuesta, además de las previstas en otras disposiciones de 
la presente invitación, las siguientes:

No se cumplan los requisitos habilitantes una vez agotada la etapa para subsanar de 
acuerdo al cronograma del proceso. 
El proponente se encuentre incurso en alguna de  las causales de incompatibilidad,  
inhabilidad o de prohibición previstas en la Constitución Política, en los Artículos 8 y 9 de 
la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1,2,3,4 y 5 de la Ley 
1474 de 2011,Parágrafo 2° literal k) del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 que adiciona 
el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, y 90 de la citada ley, Artículo 221 del Decreto 19 de 
2012, decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes con la materia.
La oferta contenga condicionamientos que no puedan ser aceptados, que impliquen 
modificar lo exigido en la presente invitación o que atenten contra los intereses de la IE.
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Se pretenda Interferir, influenciar u obtener indebidamente información durante las 
etapas de análisis, evaluación y adjudicación de las ofertas.
El objeto social principal de la actividad comercial del oferente o la actividad mercantil 
del comerciante no tenga relación directa con el objeto de la contratación.
Presentar la propuesta por fuera del término establecido en el cronograma del proceso.
No presentar propuesta económica.
No presentar propuesta por la totalidad del objeto contractual.
No acreditar requisitos habilitantes mínimos exigidos.
Superar el presupuesto oficial establecido por la Institución Educativa.
Presentar información falsa, inconsistente, inexacta o no verificable.
Incurrir en causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés.
Presentar propuesta parcial, condicionada o subordinada.
No suscribir la carta de presentación de la propuesta o los documentos que la Institución 
considere esenciales.
Presentar más de una propuesta por sí o por interpuesta persona.
Alterar, suprimir o modificar los formatos oficiales del proceso en sus elementos 
sustanciales.
No atender requerimientos de aclaración o subsanación dentro del término otorgado.
Cuando la propuesta no corresponda al objeto, alcance o condiciones técnicas definidas 
en la presente invitación.
En los demás casos establecidos en la Constitución y la Ley.

14.OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES

El informe de evaluación será puesto en conocimiento de los oferentes por el término previsto 
en el cronograma del proceso, con el fin de que presenten las observaciones a que haya lugar 
y, cuando corresponda, alleguen los documentos susceptibles de subsanación en los términos 
establecidos en la presente invitación pública.

Durante esta etapa, los oferentes podrán formular observaciones al contenido del informe de 
evaluación y atender los requerimientos de aclaración o subsanación efectuados por la 
Institución Educativa, exclusivamente respecto de documentos o aspectos subsanables.

Las observaciones y documentos de subsanación deberán presentarse dentro del término 
señalado en el cronograma y a través de los canales oficiales definidos para el proceso. Vencido 
dicho término, no se recibirán observaciones, aclaraciones o documentos adicionales.

No serán subsanables, entre otros, la falta de presentación de la oferta económica; la 
modificación, aclaración, sustitución o ajuste del valor ofertado; la no acreditación de los 
requisitos habilitantes exigidos al momento del cierre del proceso; la incorporación de 
documentos orientados a acreditar condiciones inexistentes al cierre; la mejora, adición o 
modificación de las condiciones inicialmente ofrecidas; ni la acreditación extemporánea de 
hechos, calidades o circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.

15.FACULTAD DE VERIFICACIÓN

La Institución Educativa se reserva la facultad de verificar, contrastar, validar y requerir 
aclaración sobre la información, documentos, certificaciones, antecedentes y soportes 
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aportados por los oferentes, con el fin de comprobar su autenticidad, consistencia y 
correspondencia con las condiciones exigidas en la presente invitación.

Para tal efecto, podrá acudir a fuentes oficiales, efectuar validaciones documentales, requerir 
aclaraciones y realizar las verificaciones que resulten necesarias para garantizar la selección 
objetiva.

16.RESPUESTA A OBSERVACIONES Y DECISIÓN FINAL

Vencido el término de traslado del informe de evaluación, la Institución Educativa procederá a 
analizar las observaciones presentadas, verificar los documentos allegados en ejercicio de 
subsanación y emitir la respuesta correspondiente, dejando constancia de su aceptación, 
rechazo o improcedencia, según el caso.

Con fundamento en el resultado de dicha verificación, la Institución Educativa adoptará la 
decisión final del proceso, confirmando, modificando o ajustando el orden de elegibilidad 
inicialmente establecido, cuando a ello hubiere lugar.

La decisión final deberá constar por escrito y constituirá el fundamento de la selección de la 
oferta más favorable para la satisfacción de la necesidad institucional.

17.NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA / ADJUDICACIÓN

La decisión de selección de la oferta más favorable será formalizada por la Institución Educativa 
mediante documento de aceptación de oferta y/o acto de adjudicación, según corresponda, 
expedido por el ordenador del gasto en observancia del Manual de Contratación institucional.

La aceptación de oferta y/o adjudicación será comunicada y publicada a través de los mismos 
medios dispuestos para la publicidad del proceso, y producirá efectos frente a los interesados 
desde su publicación y/o comunicación oficial.

Mediante dicha actuación, la Institución Educativa informará la decisión adoptada, identificará 
el proponente seleccionado y dejará constancia del cumplimiento de las condiciones objetivas 
que sustentan la selección.

La notificación de aceptación de oferta y/o adjudicación constituirá la actuación con la cual 
culmina la etapa de selección y se habilita el trámite de perfeccionamiento y legalización del 
contrato.

18.CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTA

La Institución Educativa podrá declarar desierto el presente proceso cuando se configure 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

1) No se presente ninguna oferta dentro del término establecido.
2) Ninguna de las ofertas presentadas cumpla con los requisitos habilitantes exigidos.
3) Ninguna oferta resulte técnicamente favorable para la necesidad institucional.
4) Las ofertas superen el presupuesto oficial establecido.
5) Se adviertan circunstancias objetivas que impidan garantizar una selección objetiva, 
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transparente y ajustada al interés institucional.

La declaratoria de desierta se realizará mediante acto motivado, conforme al Manual de 
Contratación institucional y a los principios que rigen la contratación pública.

19.CONDICIONES CONTRACTUALES

Las condiciones contractuales establecen el marco jurídico y operativo que regirá la ejecución 
del contrato que se derive del presente proceso de selección, una vez adjudicado, en el marco 
del régimen especial aplicable a los Fondos de Servicios Educativos y del Manual de 
Contratación de la Institución Educativa Oficial Alfonso López Pumarejo.

En tal sentido, dichas condiciones regulan los derechos y obligaciones de las partes, el plazo 
de ejecución, la forma de pago, la supervisión del contrato, los productos o entregables, así 
como las demás estipulaciones necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento del objeto 
contractual, en observancia de la normatividad vigente aplicable.

La aceptación de la presente Invitación Pública implica el conocimiento y aceptación de las 
condiciones contractuales aquí previstas, las cuales serán de obligatorio cumplimiento para el 
contratista seleccionado.

19.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL
El objeto contractual tiene como finalidad la prestación de servicios técnicos: mantenimiento
preventivo y correctivo de catorce (14) equipos de aires acondicionados y reparación de (1) un aire 
acondicionado LG 24.000 B.T.U. de la institución educativa ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, 
conformidad con la normatividad vigente aplicable a los establecimientos educativos estatales.

Esta contratación se realiza principalmente para asegurar la salud y seguridad de estudiantes 
y personal docente y área administrativa, garantizando un ambiente higiénico y libre de 
bacterias. Además, busca optimizar el confort ambiental, mejorando la eficiencia energética, 
prolongando la vida útil del equipo y evitando costosas reparaciones.

ALCANCE TÉCNICO DEL OBJETO
Los beneficios clave del mantenimiento en entornos escolares incluyen:

Calidad del Aire Interior: Limpiar filtros y bobinas previene la acumulación de polvo, polen 
y virus, evitando enfermedades respiratorias como asma o neumonía.
Eficiencia Energética y Costos: Un equipo limpio consume menos energía y evita averías 
mayores, ayudando a la planificación presupuestaria de la institución educativa.
Confort para el Aprendizaje: Un ambiente con la temperatura adecuada mejora el 
rendimiento educativo.
Seguridad y Funcionamiento: Se revisan componentes eléctricos y soportes, previniendo 
accidentes y asegurando el funcionamiento continuo del sistema.
Vida Útil: Prolonga la duración de los equipos, evitando reemplazos prematuros

.

19.2. ACTIVIDADES A EJECUTAR
En desarrollo del objeto contractual, el contratista deberá ejecutar, entre otras, las siguientes 
actividades:
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EQUIPO CANTIDAD REFRIGERANTE SEDE
Aire acondicionados de 
12.000 B.T.U

5 si PRINCIPAL

Aires acondicionados 5 
Ton

2 si PRINCIPAL

Aire acondicionados de 
12.000 B.T.U

2 si RAFAEL POMBO

Aires acondicionados 5 
Ton

1 si RAFAEL POMBO

Aires acondicionados de 
24.000 B.T.U

2 si FARALLONES

Aires acondicionados de 
24.000 B.T.U

3 si PURIFICACION

Aire Acondicionado LG 
24.000 B.T.U.

1 Si y Reparación y 
Adecuación instalación 
eléctrica

PURIFICACION

total 16

19.3. NO GENERACIÓN DE VÍNCULO LABORAL
La presentación de la oferta y la eventual celebración del contrato derivado del presente proceso 
no generan relación laboral, vínculo legal y reglamentario, subordinación ni reconocimiento de 
prestaciones sociales entre la Institución Educativa y el contratista seleccionado, en razón a la 
naturaleza autónoma e independiente del contrato de prestación de servicios profesionales.

19.4. TIPO DE CONTRATO
De conformidad con la necesidad identificada y la naturaleza del objeto a contratar, el presente 
proceso corresponde a un contrato de prestación de servicios técnicos, en razón a que se 
requiere la vinculación de una persona natural o jurídica con experiencia específica en el 
mantenimiento de aires acondicionados 

En consecuencia, el tipo de contrato aplicable al presente proceso es:

Contrato de prestación de servicios técnicos X

19.5. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecución del contrato será de (7) siete días, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, esto es, la expedición del registro 
presupuestal, la suscripción del acta de inicio y demás requisitos exigidos por la normatividad 
vigente.

19.6. LUGAR DE EJECUCIÓN
El contrato se ejecutará en las sedes de la Institución Educativa Oficial ALFONSO LÓPEZ 
PUMAREJO, ubicada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, 

OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
La Institución Educativa Oficial Alfonso López Pumarejo, en desarrollo del presente proceso 
contractual, se obliga a:

a) Designar el supervisor del contrato, quien realizará el seguimiento técnico, administrativo 
y financiero a la ejecución del objeto contractual.
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b) Suministrar al contratista la información, documentación y acceso a los sistemas o 
registros institucionales que resulten necesarios para la adecuada ejecución del contrato.

c) Realizar el pago del valor del contrato en los términos, condiciones y plazos establecidos 
en la presente Invitación Pública y en el contrato que se suscriba, previa verificación del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.

d) Exigir al contratista el cumplimiento de las obligaciones contractuales y realizar la 
verificación de los productos, informes y entregables establecidos.

e) Adelantar las actuaciones administrativas necesarias para garantizar la adecuada 
ejecución del contrato, en el marco de la normatividad aplicable al régimen especial de 
los Fondos de Servicios Educativos.

19.7. ENTREGA DE INFORMES
El supervisor del contrato, en el marco de sus funciones de seguimiento técnico, administrativo, 
financiero y contable, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por 
parte del contratista, como requisito previo para la autorización de los pagos.

En tal sentido, el supervisor deberá emitir el informe de supervisión correspondiente, previa 
revisión de la factura, documento soporte o documento equivalente presentado por el 
contratista, acompañado del informe de actividades y los respectivos soportes de ejecución.

El informe de supervisión deberá dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y de la conformidad de los productos o actividades ejecutadas, y será requisito 
indispensable para la autorización del pago por parte de la Institución Educativa.

20. GARANTÍAS CONTRACTUALES
De conformidad con la naturaleza del objeto contractual, el régimen especial aplicable a los 
Fondos de Servicios Educativos, lo establecido en el Manual de Contratación de la Institución 
Educativa Oficial Alfonso López Pumarejo y el análisis de riesgos efectuado para el presente 
proceso, la Institución Educativa ha determinado que no se exigirán garantías contractuales al 
contratista.

En consecuencia, no se requerirá la constitución de pólizas de cumplimiento, calidad ni demás 
garantías contractuales previstas en la normativa general de contratación estatal.

21. FORMA DE PAGO
La Institución Educativa Oficial Alfonso López Pumarejo cancelará al contratista el valor del 
contrato en pagos mensuales o parciales, previa presentación de la cuenta de cobro o 
documento equivalente, acompañado del informe de actividades ejecutadas, la certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor del contrato y la acreditación del pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, conforme a la normatividad vigente.

Los pagos se realizarán con cargo al Fondo de Servicios Educativos FSE, una vez verificado 
el cumplimiento de los requisitos administrativos, presupuestales y financieros establecidos por 
la Institución Educativa.

Las retenciones, descuentos, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar serán 
aplicados de conformidad con la normativa tributaria vigente, de acuerdo con la naturaleza del 
contrato y la calidad del contribuyente. En caso de existir exenciones o no sujeciones, estas 
deberán acreditarse con el soporte normativo correspondiente.
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Todos los costos, impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato serán asumidos por el contratista y no generarán pagos adicionales al 
valor pactado.

Entre las Retenciones y Deducciones a título que se practicaran a cada pago se enuncian los 
siguientes:

RETENCIONES A TÍTULO DE RENTA

Retención en la fuente por servicios Declarante

Retención en la fuente por servicios NO Declarante

DEDUCCIONES POR ESTAMPILLAS, TASAS Y CONTRIBUCIONES

Estampilla Pro Desarrollo Municipal

Estampilla Pro Universidad del Valle

Estampilla Pro Hospitales

Estampilla Pro Universidad del Pacífico

Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor

Tasa Pro Deporte Municipal

Estampilla para la Justicia familiar

Contribución Especial Ley 418 (5%)

ICA 

22.SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
La supervisión del contrato estará a cargo de la Rectora de la Institución Educativa Oficial 
Alfonso López Pumarejo o quien esta designe mediante acto administrativo, quien ejercerá el 
seguimiento técnico, a la ejecución del objeto contractual.

23. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El contrato se entenderá perfeccionado con la aceptación de la oferta seleccionada y la 
suscripción del respectivo documento contractual por las partes.

Para su ejecución se requerirá, además, el cumplimiento de los requisitos de legalización y 
ejecución establecidos en el Manual de Contratación institucional, particularmente: expedición 
del registro presupuestal, acreditación de afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social 
Integral, verificación de requisitos documentales y suscripción del acta de inicio.

El inicio de ejecución contractual solo podrá darse una vez se encuentren cumplidos la totalidad 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

24.LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO
El contrato podrá terminarse por cumplimiento del objeto contractual o por las causales 
previstas en la ley y en el Manual de Contratación de la Institución Educativa Oficial Alfonso 
López Pumarejo.

La liquidación del contrato podrá efectuarse de manera bilateral entre las partes o de forma 
unilateral por parte de la Institución Educativa, cuando a ello haya lugar, con base en la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los soportes correspondientes.
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En todo caso, la liquidación se realizará cuando se haya ejecutado la totalidad del objeto 
contractual o cuando se presente terminación anticipada del mismo, previa verificación del 
balance final del contrato, el cual deberá reflejar las obligaciones cumplidas, los pagos 
efectuados y los saldos a favor de las partes, si los hubiere.

La Institución Educativa podrá adelantar la liquidación en cualquier momento en el que se 
evidencie la finalización del contrato o la necesidad de cierre administrativo del mismo, dejando 
constancia en el acta correspondiente, debidamente soportada.

25. PUBLICACIÓN Y PUBLICIDAD DEL PROCESO

En observancia de los principios de publicidad, transparencia y selección objetiva, la Institución 
Educativa garantizará la divulgación del presente proceso mediante los mecanismos 
institucionales dispuestos para tal fin, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación institucional.

Para tal efecto, se publicarán y/o pondrán en conocimiento de los interesados, según 
corresponda, la invitación pública, los estudios previos, las observaciones presentadas, las 
respuestas emitidas, el informe de evaluación, la decisión de selección y los documentos que 
soporten el trámite contractual.

La publicidad del proceso se realizará mediante página web institucional y demás reposara en 
los archivos de tesorería los soporte físicos que garanticen conocimiento, trazabilidad y 
pluralidad de oferentes, en armonía con el deber de transparencia reforzada que orienta la 
presente actuación contractual.

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones adicionales que voluntariamente realice la 
Institución Educativa como medida de fortalecimiento de la publicidad del proceso, en atención 
a criterios de transparencia y pluralidad, especialmente en el contexto de Ley de Garantías.

La Institución Educativa garantizará el acceso a la información pública del proceso, en 
observancia de los principios de publicidad, transparencia y participación, sin perjuicio de la 
reserva legal aplicable a los documentos que así lo requieran.

26. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
Con la presentación de la oferta, el proponente declara y acepta, bajo la gravedad de juramento, 
que actuará con observancia de los principios de transparencia, moralidad, buena fe y selección 
objetiva, y que no ha incurrido ni incurrirá en prácticas corruptas, restrictivas de la competencia 
o contrarias a la integridad del presente proceso contractual.

En consecuencia, el proponente manifiesta que:

a) No ha ofrecido, entregado, autorizado ni gestionado dádivas, comisiones, beneficios o 
ventajas indebidas a servidores públicos o terceros, con el fin de obtener favorecimiento 
en el presente proceso.

b) No ha celebrado acuerdos, convenios o prácticas colusorias con otros oferentes 
tendientes a alterar la transparencia, pluralidad o selección objetiva del proceso.
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c) No se encuentra incurso en conflicto de interés no revelado que comprometa la 
imparcialidad del presente proceso.

d) Acepta que cualquier conducta constitutiva de fraude, corrupción, falsedad, colusión, 
conflicto de interés no declarado o direccionamiento indebido dará lugar al rechazo de la 
oferta, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.

La Institución Educativa rechazará las propuestas respecto de las cuales se adviertan indicios 
serios de actos de corrupción, fraude, colusión, favorecimiento indebido o cualquier conducta 
contraria a los principios que rigen la contratación pública.

27. CLÁUSULA DE INDEMNIDAD
Con la presentación de la oferta, el proponente acepta que, en caso de resultar seleccionado, 
mantendrá indemne a la Institución Educativa frente a cualquier reclamación, acción, demanda, 
sanción, perjuicio o contingencia de carácter administrativo, fiscal, disciplinario, tributario, civil 
o judicial derivada de actos, omisiones, errores, inexactitudes o incumplimientos imputables a 
su actuación durante la ejecución del contrato.

En consecuencia, el futuro contratista asumirá de manera exclusiva la responsabilidad por los 
daños, perjuicios, sanciones, costos y demás erogaciones que se llegaren a causar con ocasión 
de su actuación profesional, obligándose a resarcir a la Institución Educativa por cualquier 
afectación derivada de hechos imputables a su conducta, sin perjuicio de las acciones legales 
a que haya lugar.

28. COMUNICACIONES OFICIALES DEL PROCESO
Toda comunicación, observación, aclaración, subsanación, respuesta, traslado o actuación 
relacionada con el presente proceso deberá surtirse a través de los canales oficiales definidos 
por la Institución Educativa en la presente invitación pública.

Para efectos del proceso, se tendrán como canales oficiales de comunicación: el correo 
electrónico institucional, la radicación física en la sede administrativa de la Institución Educativa 
y la cartelera institucional.

La Institución Educativa no reconocerá efectos jurídicos a comunicaciones allegadas por 
medios distintos a los aquí establecidos.

29. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
Con la presentación de la oferta, el proponente autoriza a la Institución Educativa para 
recolectar, verificar, almacenar, usar y tratar la información personal y documental aportada con 
ocasión del presente proceso, exclusivamente para fines relacionados con la verificación de 
requisitos, evaluación, selección, contratación y archivo del expediente contractual, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

30. OBSERVACIONES GENERALES
La presentación de la oferta implica aceptación integral de las condiciones contenidas en la 
presente invitación, en los estudios previos y en las disposiciones normativas aplicables al 
proceso.

La Institución Educativa podrá requerir aclaraciones a las ofertas sin que ello implique mejora, 
modificación o sustitución de la propuesta presentada.
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31. RESERVA INSTITUCIONAL DE SANEAMIENTO DEL PROCESO
La Institución Educativa podrá corregir, sanear o ajustar errores meramente formales 
contenidos en los documentos del proceso, siempre que ello no implique modificación sustancial 
de las condiciones de participación, afectación de la igualdad entre oferentes ni alteración de 
los principios de transparencia y selección objetiva.

32. CESIÓN 
EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente los derechos u obligaciones surgidos 
de este contrato, sin la autorización previa y escrita de la Institución Educativa.

33. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Las partes acuerdan que, para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato, acudirán a los procedimientos 
de transacción, amigable composición o conciliación.

34. DISPOSICIÓN FINAL
La presente invitación pública se expide en observancia del Manual de Contratación 
institucional, de los principios que rigen la administración de recursos públicos y de las 
disposiciones aplicables al régimen especial de los Fondos de Servicios Educativos, con el 
propósito de garantizar un proceso transparente, objetivo, verificable y orientado a la selección 
de la oferta más favorable para la satisfacción de la necesidad institucional, hacen parte integral 
los estudios previos y demás anexos y documentos del proceso.

Dado en el Distro Especial de Santiago de Cali, Valle de Cauca, a los doce (12) días del mes 
de mayo del año dos mil veintiséis (2026).

Atentamente;

BETTY RODRIGUEZ CHAVEZ 
RECTORA

Proyecto/elaboro: Juliana Dávila Yolanda Ramírez - abogada
Reviso: Betty Rodríguez Chávez Rectora







Santiago de Cali, ________________________________ 
 
 
 
 
Señores  
INS ED ALFOSO LOPEZ PUMAREJO 
NIT Nº  800 025 227-5 
Ciudad. 
 
 
 
 
Asunto: Autorización para consultar antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, 
y medidas correctivas 
 
El(la) suscrito(a)  ______________________________________, identificado con 
cedula de ciudadanía No. _______________________, de ___________________ 
autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los 
términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 
2019, a la INS ED ALFOSO LOPEZ PUMAREJO con NIT. 800 025 227-5, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades de antecedentes 
disciplinarios- procuraduria general de la nacion, fiscales - fiscalia general de la 
nacion , judiciales, y medidas correctivas- policia nacional, de manera previa a mi 
eventual vinculación contractual y de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a 
partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se 
realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política 
de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.cali.gov.co, manifestando 
que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
 
 
 
______________________________________ 
PROPONENTE 



Santiago de Cali, ________________________________ 
 
 
 
 
Señores  
INS ED ALFOSO LOPEZ PUMAREJO 
NIT Nº  800 025 227-5 
Ciudad. 
 
 
 
 
Asunto: Autorización para consulta de datos en registro de inhabilidades por delitos 
sexuales cometidos contra personas menores edad.  
 
 
El(la) suscrito(a)  ______________________________________, identificado con 
cedula de ciudadanía No. _______________________, de ___________________ 
autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los 
términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 
2019, a la INS ED ALFOSO LOPEZ PUMAREJO con NIT. 800 025 227-5, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales 
cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa 
Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación 
contractual y de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la 
misma y mientras se encuentre vigente.  

 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se 
realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política 
de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.cali.gov.co, manifestando 
que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
 
 
 
______________________________________ 
PROPONENTE 


